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     Agregar al expediente digital y poner en conocimiento de las partes, la 
respuesta proveniente de la Secretaría de Movilidad, mediante la cual informa 

que se registró el embargo sobre el vehículo de placas CZW 316. 
 
     Por secretaría, remítase la respuesta de la Secretaría de Movilidad (Pdf.082) a 

los apoderados de las partes, a través de sus correos electrónicos. (art.11 de la 
ley 2213 de 2022) 

 
     Agregar al expediente digital y poner en conocimiento de las partes, el acta de 
conciliación de fecha 11 de mayo de 2016 (Pdf. 084), remitida por la 

Superintendencia de sociedades, la cual deberá ser enviada por la secretaría del 
despacho a los apoderados judiciales de las partes, a través de sus correos 
electrónicos. (art. 11 de la Ley 2213 de 2022)  

 
     Agregar al expediente digital el dictamen pericial junto con sus anexos, 

aportado por la apoderada judicial de la parte actora. 
 
     Tener en cuenta que, el apoderado judicial de la parte demandada descorrió 

en tiempo el traslado del dictamen pericial allegado por la parte actora. 
 

     Indicar al apoderado judicial de la parte demandada que lo concerniente al 
dictamen pericial será resuelto en su momento procesal oportuno, es decir, en la 
continuación de la audiencia de inventarios y avalúos. (inc. 2° de la regla 3ª del 

art. 501 del C.G.P.) 
 
     Aunque sería del caso señalar fecha para continuar con la audiencia de 

inventarios y avalúos, se advierte que no obran los oficios con destino a los 
bancos Davivienda y Occidente, decretados como prueba de oficio en audiencia 

del 11 de octubre de 2021. 
 
     Por secretaría, ofíciese a los bancos Davivienda y Occidente, en los términos 

enunciados en la audiencia de inventarios y avalúos del 11 de octubre de 2021. 
(art. 11 de la Ley 2213 de 2022) 
 

     Una vez se alleguen las respuestas, se fijará fecha para continuar la audiencia 
de inventarios y avalúos, en la cual se recibirán las pruebas y se resolverán las 

objeciones propuestas.  
 
      Por otra parte, se rechaza de plano el incidente de “ocultamiento de bienes”, 

formulado por el apoderado judicial de la parte actora, en razón a que no se 
encuentra expresamente previsto por la Ley. (arts. 127 y 130 del C.G.P.) 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.014 fijado hoy, 31 de marzo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 
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